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Madrid, 25 de mayo de 1984.

4. La Subdirección del Archivo General e Histórico del Ejér~

cito del Aire custodiará los- documentos y expedientes con más
de veinte años de antigüedad, que por su valor histórico me
rezcan ser conservados.

Art. 9.° Se autoriza al Jefe del Estado Mayor del Ejército
del Aire para Que dicte la8 instrucciones necesarias para el
cumplimiento de cuanto se dispone en la presente Orden, que
DO supone incremente del gasto público. •

En el anexo 1, apartado B), página 7537• ..,Boletín Oficial del
Estado- numero 66, de 17 de marzo de 1984, columna segunda,
líneas 17 a 20,
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Menoscabo
global

de la perf'or;,..

Debe decir:

..posición desfavorable

D12 Y Ll , '" '"
2 Lumbares cualquiera '" '"
3 Lumbares cualquiera
-4 Lumbares cualquiera '" '"
5 Lumbares cualquiera '" '"

Cl.C7 " .
DI - D12 '" ..
L1-1..5 .
C1 - D12 '" ..
,DI-U... '
C1 - 15 '" , .

SERRA SERRA

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

12193 CORRECCION de errores de la Orden de 10 de
abril de 1984 por la qUe .8 desarrolla el Real De
creto 242/1984, de 11 de enero, modificando ., .ts
Cema de despacho aduanero en tos recinto. de lo.
propi.oB mteresadoB.

Donde dice:

-3. Edad.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la Orden de 10 de abril de 1984 por la que se desaITOlla el
Real Decreto 242/1984, de 11 de enero, modificando el sistema de
despacho aduanero en los recintos de los propios interesados,
..,Boletín Oficial del Estado_ de 26 de abril de 1984, número 100,
procede efectuar la oportuna rectificación:

De 45 a 50 aftas... .
De 51 a 55 aflos .
De 56 o més aftas ... .

Puntuación

Hasta 1
Hasta 2
Hasta 2,5 .•

En la primera columna de la pAgina 11394, apartado 5. pé.
rrafo segundo, linea quinta, donde dice: .... la en.'..r.eg•••d

o
".

previstos y su empleo por la Aduana._, debe decir: 11
trega de prechltos y su empleo por la Aduana._.

Debe decir:

.3. Edad.

'Puntuación

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

"De 4S a 50 aftas : .
De 51 a 55 aftas .•. .. ..
De 56 o más· años .

1
2
2,5.-

En el anexo 1, apartado Al, capitulo primero, tabla 17, pá
gina 7399, linea 45, del ..,Boletín Oficial del Estado- número 65,
de 16 de marzo de 1984, donde dice: .Tabla 17. Articulación del
codo_, debe decir: ..,Tabla 17. Articulación del hombro-o

En el mismo anexo 1, apartado Al, capftu10 primero, tabla 44,
cuarta columna, página 7409. ángulo inferior derecho, _Boletín
Oficial del Estado_ número 65, de 16 de marzo de 1984.

Donde dice:

ORDEN d6 25 de mayo de 1984 por la que se de
termina la poten.cia Ci consid6lrar por provincwl>
peniMuUJ-res a Jos efecloB de distribución del canon
sobre la producción de energía eléctriCa para el
año 1984.
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l1ustrísima set\ora:

La Ley 7/1981. de 25 de marzo, reguladora del canon sobre
la producción de energía eléctrica, establece en su articulo 8.",
punto 1 que el importe del canon se distribuirá. en función de
la poteilcia da las instalaciones de generación eléctrica de
carbón, hidrá.ulicas o de energia nuclear, autorizadas en cada
provincia.

En distintos puntos del ci.tado artículo 8.° se señalan asi·
mismo las normas a aplicar a las centrales nucleares de car
bÓn e hidroeléctricas que se encuentran en periodo de cons
trucción, las que. situadas en territorio espaflol, su emplaza
miento afecte a más de una provincia, y las que, situadas en
territorio extranjero, afecten también a provincias españolas
Se consideran también los embalses reguladores cuya finali
dad principal sea de caricter eléctrico.

Asimismo, en las disposiciones transitoria y adicional ter
cera de )a Ley se consideran, respectivamente. las centrales
qUe se encuentren en periodo de reconversión para la utlli
zación de alguna de las energías relacionadas en la misma.,
así como los Centros de investigación nuclear, como parte
integrante del proceso de producción de energía de las cen
trales nu~leares.

Por la 1;lrección General de la Energía de este Departamen
to se ha efect.uado el cómputo de la potencia por provincias,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Menosc&bo
globaJ

de la persona

•

"Posición desfavorable

D12yLl .
2 Lumbares cualquiera - ..
3 Lumbares cualquiera ..
4 Lumbares cualquiera ..
5 Lumbares cualquiera .

Cl- C7 '" .
DI - D12 '" ..
Ll·Ls '" '" .
Cl- D12 " .., .
01-1.5 ..
Cl·Ls '" .....••.....

CORRECCION de errores de la Orden de 8 de mar
zo de 1984 por lo que .e establece el baremo para
la determinación del grado de minusvalla y La
valoración de dlferenteB situaciones exfgidaB para
tener derecho a las pre.taciones y .ubsidios pre
vistos en el Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero.

Advertidos errores en el texto remitido Para su publlcaci6n
de la mencionada Orden, 1nsertaen el .Boletin Oficial del
Estado. números 85 y 86, de fechas 16 y 17 de marzo de 1984,
se transcriben a continuación laa oportunas rectificaciones:
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tpniendo en considRraci6n los condicionamientos anteriormente
expupstos, así 'como los datos facllitftdos por las Direc:ciOlll;S
Provinria'ps

En su virtud. este Ministerio ti.ene a bien disponer:

La pote:1cia de las instalaciones de generación eléctrica en
cada pro"lnria peninsular a tener en cuenta para el año 1984,
a efectos dp 'a aplicación de la Lev 711981. de 25 de manCI,
rp,!?:ularlor3. dCI canon sobre la producción de la enerjil"ÍQ e\éc
tri r .<\. es ,8 que figura en el anexo a la presente Orden.

Lo que c'1lTlunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
\-ladrid ~.::¡ de mayo de 1984.

tivos a sus respectivos sectores. directamente atribuidos a la
competencia de; Direr-tor general por la legislación vigente.

Segundo.-El Director general podré., no obstante. recabar
en todo momento, para su resolución, cualquier expediente.
cuestión o asunto, sea cual fuere el estado de tramitación en
que se encuentre.

Tercero.-Los do'umentos qUl'l sean suscritos por d'}]egación
.. expresarán esta circunstancia en la antefirma.

Lo que comunico a VV. SS,
Dios guarda a VV. SS.
Madrid¡ 18 de mAYO 'de 1984-El Director ,pnerfll Eduardo

Santos Andrés.
SOLCHAGA CATALAN

JI ma Sra Din-'rtora general de la Energla.
Sres. Suhdirectores generales

Re'l"¡Ó't de potencias por prov¡nc~as peninsulares

(S;tuación al 31 de did0mbre de 1983)

ANEXO

LEY DEL CANON

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

PrUllsro,-Los Subdirectores generales de Industria.s Bási
cas de iadust"ias de MA,quinaria Mecánica. y "Eléctrica. de In
dustrws .... ,wa;es y de IndLlstriás de Automoción quedan facul~
tados por d9J· <ración pf'rmanente y en tanto no sea revocada
en forma expI esa para dospJ.char y resolver los asuntos rela-

RPsor.UCfON de 22 de mayo de 1984 de la Direc
ción Ceneral de la Produ(!ción. Aryraria, por la Q'ue
se dan normas complementarias para el desarrollo
de las Camnaña.q de Saneamiento Canadero y se
modifican na reta/mente tos baremos de calific~

ción correspondientes a los animales objeto'de se:·
crificio obligatorio.

La evolución sufrida por las Campañas de SaneAmiento Ga
nadero durante los ultimas años, que ha permitido mantener
bajo control sanitario un importante volumen del censo bo·
vino lechero. aconseJa reconsiderar algunos aspectos, relacio
nados fundamentalmente con la rapidez en el sacrificio de los
animales reaccionan tes positivos para conseguir la mayor efi~

cacia de las acciones .
Por otra parte, la dinámica de las cotiz.aciones del ganado•

desde la publicación de las ultimas valoraciones en los bare
mos de sacrificio, hace necesario adoptar 105 mismos a la rea
lidad actual de precios .

En consecul"'nCia, y teniendo en cuenta que la Orden mi·
nlaterial de 25 de noviembre de 1978 ( .. Boletin Oficial del Es
tado- número 299, de 15 de diciembre), por la que se establecen,
las normas correspondientes a las Campanas de Saneamiento
Ganadero, faculta a la Dirección General de la Producción
Agraria para que dicte las disposiciones complementarias para
su desarrollo, he tenido a bien disponer:

Ganado bovino de aptitud lechera ... 1800
Ganado bovino de aptitud cárnica 1.600
Ganado caprino de aptitud lechera 600
Ganado caprino que no se o-rdefta ' 400
Ganado ovino de razas lecheras (Churra, Lacha, Cas-

tellana, Manchega, Segureña y otras que están
sometidas a ordeño}... 350

Ganado ovino de razas cárnicas ... ..' 250

Los animales rea:cciommtes positiv98 a las pruebas de tU4

berculosis y brucelosis, en la8 que sea declarado obligatorio
el sacrificio, percibirán un incremento del 15 por 100 8t;L la va
loración económica de los mismos en concepto de prIma sa.
nitaria, siempre que su sacrificio sea efectuado dentro de los
primeros tre-inta dfas siguientes al momento de su marcaje
como positivos.

Segundo.-Cuando los animales de la especie bovina sacrifi
cados obli,g'atonamente sean objeto de decomiso total por parte
de la inspección veteIjnaria. del matadero, al ganadero le s¡;.rt\
abonada por la Administración la canal df'comisada al precio
de 140 pset8S/kilo, además de percibir el importe correspon
diC'ute a la valoradón en vivo de la res según el bar~mo ~?ñ.a·

lado en el punto primero.

Tercero.-Esta Resolución entrará en vigor a partir del día
siguiente al de su publicación en el - ·Boletín Oficial dfl:! Es·
tado-.

Primero.-los coeficienteS que multiplicados por las pun·
tuadanes de valoración asignados a cada animal, det"rminarán
el montante de las indemnizaciones indiv~duales, serán lo'> si·
guíen tes.

Pesetilsj
Punto

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Lo que comunico a V. S.. para su conocimiento Y cumpli~
miento.

Madrid, 22 de mayo de 1984.-EI Director general, Julio Blan
co GÓmez.,
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RESOUICION de 18 de mayo de 1984, de la Direc
cwn Genernl de lndustria's Siderometa/úrqic:as y
,Vavales, por la que se ddegan atribuciones en
los Subdirectores generales.

Potencia.

1I

Potencia.
Provincias total Provinclas lot""

a. conside a. conside·
cae (kWl e.,. (kWI

Alava ... ... ... 97.5Q8 Lugo ... ... ... ... 741 0.'i5
Albacete ... ... ... 167.31.'>

I
Madrid ... ... 63775

Alicnnte ... ... 'M Málaga ... ... ... ... 408.264
AlmerÍa ... ... ... 1383611 Murcia ... ... ... ... 40.1'108
AviJa ... ... ... ... 74 '1?8

I
Navarra ... ... ... ... 85,06.'3

BadAioz ... ... ... 543 672 Orp-nse ... ... ... ... 1.665965
Barcelona ... ... 275 004 Oviedo ... ... . .. 2.4.')3 191
Burgos ... ... 52313,')f:¡ I Palencia ... ... 291.295
Cáceres ... ... 4.120.5.1(1 Pontevedra 130899
Cádi::= ... ... ... ... 144 O,'3~ Rioja. L. ... ... ... 20.569
CantFlbria 449 128 Salamnnca ... ... J 945 ·119
Caste-JJón ... ... 44,188 Se~ovia ... 7824
Ciudad Real ... 230 45R S~villa ... ... ... 262 ')64
Córdoba ... S01826 Soria ... ... 119B6
Cm"'uña, t. ... 2.186 701 Tarragrma ... 2?flO 9"10
Cu~nca ... ... ... 3134flO Teruel ... ... ... ... 1.252.~7

Gerona ... ... 132,885 Toledo ... ... ... ... 282 r)B2
Granada ... ... ... 71.382 Valenda ... ·0· ... ... 1.34.5,242
Guarla:aiara ... ... 708,8'28 Valladolid ... ... 5,408
Guipúzroa ... .. 23.5 S13 Vizcaya ... ... ... ... 470.799
Huelva ... ... 28,024 Zamora ... ... 1,879 l'l?f3
Huesca ... ... 1.159 17:, Zaragoza ... ... ... 551.276
Jaén ... ... ... lB4 )54

I
lf'ón ... ... 2.048 >1q Total 32174867
l¡5.rid" ... l,61R Iqq
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La Ley de Régimen Jurídico de la' Administración del Es~
tado, en "u articulo 22.5, faculta a los Directores gecerales
pJ ra de]"':;arFl:, atribuciones a ellos conferidas en las autOr!·
dadcs depBndientes de los mismos,

En su \llrtud, esta Dirección Genf.lt'&l de Industrias Sidcro
m5~a:úrgica.s v Navales. previamente autorizada. por acuerdo
min¡st~d",] de e~ fecha. ha. resuelto delegar atribuciones en
¡Oi; térmiaos que siguen:


